
Año de 1897. Miércoles 3 de Noviembre Núm. 106,

BE EA PHOTOiCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÍOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de iâ S> céntimos por línea

-Las leyes obligarán en la Penín- ! 
aula, islas aiyacentes, Canarias y te- ; 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
iación peninsular, á los veinte días i 
de su p.romulgación, si en ellas no se Í 
dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hécna la promulga- ¡ 
ción el día en que termine la inser-'I 

¡ ción de la ley en la'<?aee<a. |
I (Articulo 1.“ del GÓdi¡fo Civil viyenlej !

PUNTO DE SUSCRICION.

Kn Ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
dé Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆRTE OFIOI.A.ÏL .

PBESIBENGSA DEL CONSEJO C

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-cíceta del 2 de Noviembre de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL. ORDEN CIRCULAR.

Exciuo. -Sr.: El Rey (Q. D. G.), yen sa 
nombre la Reina Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer lo siguiente:

].° Los reclutas de cualquier reemplazo 

que hayan promovido recurso de alzada ante 
el Gobierno en queja do las resoluciones dic
tadas por las Comisiones mixtas de recluta
miento, podrán redimirse dél servicio militar 
activo por 1.500 pesetas en el plazo de un mes, 
contado desde el día en que se les comunique 
la declaración de soldados sorteables.

2." Para que las Delegaciones de Hacienda 
admitan el ingreso d^e dicha cantidad y las 
zonas de reclutamiento las cartas de pago co
rrespondientes, deberán exhibir tos interesa
dos traslado de la Real orden, en la cual se 
determine su situación definitiva, expresán
dose en él la fecha en que se les comunicó por 
la Autoridad de quien dependan.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes . Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de Octubre 
de IS^T .—Correa.—Sí......

{Gaceta del 28 de Octubre de 1897.)
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.Sección, quirita.

Don Albino del Prado y Medina, Juez de 
primera instancia de esta villa de Olme
do y su partido.

En este Juzgado se signen autos ejecuti
vos á instancia dei Procurador del mismo 
D. Lorenzo Gil Catalina, en nombre y con 
poder general de la Comunidad de Religiosas 
Bernardas dei Real Monasterio de Sancti-Spíri
tus, de esta villa, contra Doña Micaela Martin 
Sanz, viuda de D. JoséGonzatezGarcía, vecino 
que/úé de Ataquines, y los hijos y herederos 
de éste, vecinos y residentes en dicha villa de 
Ataquines, sobre reclamación de mil quinien
tas pesetas de principal, réditos vencidos en 
veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y. seis y costas causadas y que se 
causen. Seguidos aquellos por todos sus trá
mites, se dictó Sentencia de remate de los 
bienes embargados á los deudores, los que en 
virtud de providencia de veintitrés del actual, 
se sacan á publica subasta que tendrá lugar 

la Sala de Justicia de esle Jiísgado el día 
veinlitres de Noviembre próa^imo á las doce 
de su mañana.

LAS FINCAS QUE-HAN DE SER SUBASTADAS PARA CON 
SU VALOR SATISFACER Á LA COMUNIDAD I^AS CANTI

DADES QUE SE RECLAMAN, SON LAS QUE SE EXPRESAN 
Á CONTINUACION.

Una tierra en término de Ataquines, al 
pago del Gorrion y por bajo de la fuente, de 
setecientos estadales, igual á setenta y ocho 
áreas, veintisiete céntiáreas, linda al Oriente 
con tierra de Zoilo,Gonzalez, Mediodía el sen
dero que dirige al Labajo Janillo, Poniente 
con el camino lateraldelFerrocarril y al Norte 
con tierra de Jacinto García Alonso; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al cami
no del Satarejo, de seiscientos estadales, igual 
á sesenta y seis áreas y siete centiáreas, linda 
al Oriente majuelo de Pedro Vara, Mediodía 
otro de José Llorente, Poniente con dicho 
camino y Norte con tierra de herederos de 
Primo Vara; tasada en cuarenta pesetas.

Una era en dicho término, al camino de 
Honcalada, de doscientos estadales, igual á 
veintidós áreas, treinta y cinco centiáreas, 

linda al Oriente otra era de Baldomero Gómez, 
Mediodía otra de José Sánchez, Poniente otra 
de Florencio Nieto y Norte con camino; tasa
da en trescientas pesetas.

Mitad de un majuelo hoy tierra, en'térmi
no de<San Cristóbal de Matamoros, agregado 
á Olmedo^ titulado entre Cuestas y Campanas, 
de seiscientos estadales, igual á sesenta y seis 
áreas y siete centiáreas, linda al Oriente tie
rra del Sr. Conde de Patilla, Mediodía y Po
niente otro de Lucas Izquierdo y Norte tierra 
de herederos de Doña Paula García; tasado en 
en noventa pesetas.

otra tierra en término de Ataquines, á la 
Fuente de Serranos, de cuatrocientos estada
les, igual á cuarenta y cuatro áreas y setenta 
y una centiáreas, linda al Mediodía con tierra 
de Lorenzana, Poniente otra de herederos de 
D. Toribio de la Fuente, Norte con otra de 
D. Pedro Marcelino Mesones y Oriente con 
otra de herederos de Luciano Sánchez; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

otra tierra en el mismo término, al cami
no de las Navas, de setecientos estadales, 
igual á sesenta y seis áreas y siete centiáreas, 
linda al Mediodía con dichocamiho, al Ponien
te con tierra del Cabildo de Avila, Oriente con 
tierra de Arambun y al Norte con otra de 
Mariano Vara; tasada en setenta y nueve 
pesetas.

otra tierra en el, mismo término, al sen
dero de la Arroyada, de doscientos estadales, 
igual á veintidós áreas, treinta y cinco cen
tiáreas, linda al Norte con tierra de Juan Lo
pez, Oriente con dicho.sendero, Mediodía con 
tierra de Lorenzana, Poniente otra de Teles
fora Izquierdo; valuada en cuarenta y cinco 
pesetas.

otra tierra en dicho término, al Bosque, 
de una obrada, igual á cuarenta y cuatro 
áreas y sesenta y una centiáreas, linda al 
Norte tierra de D. Pedro Marcelino Mesones, 
Oriente otra de herederos de Luciano Sánchez, 
Mediodía tierra de Arambun y Poniente otra 
de Marcelino Vara; tasada en cuarénta pesetas.

Otra tierra en el mismo término al camino 
de Olmedo, de seiscientos estadales, igual á 
sesenta y seis áras y siete centiáreas, linda al 
Mediodía tierra de D. Francisco Cantalapie
dra, Poniente con dicho camino, Norte otra 
del Marqués de Ordoño, Oriente otra de here-
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deros de Lucas Izquierdo; tasada en ciento 
treintapesetas.

Otra tierra en dicho término, al sendero 
de la Carrera, de doscientos estadales, igual 
á veintidós áreas, treinta y cinco centiáreas, 
linda por eL Gallego ó Poniente con dicho 
sendero, Norte tierra de Antonio Izquierdo, 
Oriente tierra de Pedro Vara, Mediodía Ma
nuel Nieto; tasada en treinta y cinco pesetas.

otra tierra en dicho térniino y pago de las 
Coronillas, de ochocientos estadales, igual á 
ochenta y nueve áreas, cuarenta y tres cen
tiáreas, linda al Norte tierra de Manuel Va
llejo, Poniente otra de Marcelino Vara, Me
diodía de D. Pedro Marcelino Mesones, Orien
te otra de herederos de Francisco Nieto; tasa
da en veinte pesetas.

Otra tierra en dicho término y sitio del. 
Justar, de cuatrocientos estadales, igual á 
cuarenta y cuatro áreas, sesenta y una cen
tiáreas,.que linda por el Mediodía, Oriente y 
Poniente con tierra de la Capellanía de Pedro 
Vara, y al Norte con otra de D. Miguel Ve
lasco, tasada en cuarenta pesetas.

Otra tierra en dicho término á la Sábana, 
de ciento veinte estadales, igual á once áreas, 
diez y siete centiáreas, linda al Mediodía con 
herederos de Lucas Izquierdo, Poniente con 
otra del Marqués de Alcañices, Norte con 
la línea férrea del Norte y Oriente con tierra 
de Ezequiel Vara, tasada en veinticinco pe
setas.

Otra tierra en el mismo término, al sen
dero del Pino, de doscientos estadales, igual á 
veintidós áreas, treinta y cinco centiáreas, 
linda al Norte con otra de Marcelino Vara, 
Oriente del Marqués de Cerralbo, Mediodía 
tierra de herederos de Alonso Hernanz, Po
niente otra del Conde de Casasola; tasada en 
cincuenta pesetas.

Otra tierra en dicho término al camino de 
Medina de cuatrocientos estadales, igual á 
cuarenta y cuatro áreas, y setenta y una cen
tiáreas, que linda al Poniente tierra de Cerral
bo, Norte con dicho camino, Oriente tierra de 
Olmedilla, Mediodía con tierra de herederos 

* de 1)..Miguel Ballesteros, tasada en sesenta 
pesetas.

Otra tierra en dicho término de San Llo- 
' rente, al Canalón,de tres cuartas, igual á trein

ta y tres áreas y cincuenta y cinco centiáreas, 
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linda al Oriente con la Calzadilla, al Mediodía 
con tierra del Sr. Marqués de San Felices, Po
niente con el sendero del Canalón, Norte con 
majuelos de 0. Mariano de Bonilla, tasada 
en cincuenta pesetas.

Otra tierra en el término de Ataquines, al 
pago del sendero de las Zarzas, que linda 
^Oriente con tierras de herederos de Doña Jo
sefa Hurtado, Mediodía con majuelo de don 
Mariano Gonzalez Izquierdo, Poniente majue
lo de Manuel Vallejo Lopez, y Norte con otro 
majuelo de herederos de D. Antonio Izquierdo 
Pascual, de seiscientos estadales, igual á se
senta y siete áreas, siete centiáreas y ochenta 
y ocho metros cuadrados; tasada en sesenta y 
siete pesetas. .

Otra tierra en dicho término y pago de las 
viñas francesas, linda al Oriente tierra de 
Eusebio Gonzalez, Norte con otra de Zoilo 
Gonzalez Seco, Poniente herederos de Alejan
dro Nieto, Mediodía herederos de D. Podro 
Marcelino Mesones, de doscientos estadales, 
igual á treinta y tres areas, cincuenta y tres 
centiáreas y noventa y cuatro metros; tasada 
en treinta tres pesetas.

Otra tierra en el mismo término al pago 
de la Fuente del Sapo, de cabida mil veinti
dós estadales, igual á una hectárea, catorce 
áreas, y veinticinco centiáreas y setenta y 
cinco metros, linda Oriente otra de Toribio 
Menendez y Julián Izquierdo, Mediodía sen
dero de las Culebras, Poniente tierra del Con
de Casasola y Norte del Mayorazgo del Me
lendez, tasada en ciento doce pesetas. ..

Otra tierra en dicho < término al camino 
viejo de Medina, linda al Oriente con dicho 
camino, Mediodía tierra del Marqués de Casa
sola, Poniente tierra del Mayorazgo de Olme
dilla y Norte otra de la Capellanía de Pedro 
Bernal, de doscientos setenta y nueve estada
les, igual á treinta y una áreas, veinte cen
tiáreas y quince metros, tasada en sesenta, 
y una pesetas.

Otra tierra en dicho término al camino de 
Honcaladas, linda al Oriente con tierra de 
Jacinto García Alonso, Mediodía camino del 
pago. Poniente del Conde Casasola y Norte 
de Juan Nieto, de doscientos cuarenta y ocho 
estadales, igual á veintisiete áreas, setenta y 
dos centiáreas y cincuenta y ocho metros, ta
sada en ochenta y cinco pesetas.
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Otra tierra en dicho término y pago del 
sendero del Valle, linda al Oriente tierra del 
Mayorazgo de Melendez, Mediodía y Poniente 
con sendero del pago y Norte tierra de Va
lentín López Nieto, de seiscientos cuarenta y 
y seis estadales, igual á sesenta y dos áreas, 
doce centiáreas y cuatro metros, tasada en 
setenta y dos pesetas.

Otra tierra en dicho término al pago del 
camino de Arévalo á las Cervigueras, que lin
da al Oriente con lindazo de las Cervigueras, 
Mediodía.tierra de Felipe Nieto Heras, Po
niente camino viejo de Arévalo y Norte tierra 
de Doña Micaela Vega de Montalvo, á ésta 
tierra la divide la carretera que de Madrid vá 
á la Coruña, hace doscientos cincuenta y dos 
estadales, igual á veintiocho áreas y diez y 
siete centiáreas y treinta y tres metros, tasa
da en cincuenta y seis pesetas.

Otra tierra en dicho término al pago del 
sendero del Buey, de cabida setecientos cua
renta y seis estadales, igual á ochenta y tres 
áreas, cuarenta centiáreas, y doce metros, 
linda al Oriente, Mediodía y Poniente con 
tierras de Toribio, Manuela y Julian Izquierdo, 
al Norte tierra de herederos de Miguel Balles
teros, tasada en setenta y seis pesetas.

Otra tierra en dicho término y pago del 
camino del Satarejo, que linda al Oriente con 
tierra de D. Miguel Velasco Neira, Mediodía 
tierra del Mayorazgo de Olmedilla, Poniente 
otra de Doña Micaela Vega de Montalvo, y 
Norte tierra del Mayorazgo de Berdote, hace 
doscientos noventa y siete estadales, igual á 
veintisiete áreas 5^ sesenta y seis centiáreas, 
tasada en cincuenta y dos pesetas'.

Otra tierra en dicho término, al Campo
santo, linda al Oriente y Mediodía camino de 
la Olma, Poniente tierra de herederos de Lu
cas Izquierdo, y Norte otra del Marqués de 
Arenales, de ciento sesenta y dos estadales, 
iguala diez y ocho áreas, treinta y una cen
tiáreas y sesenta y un metros, tasada en cin- 
cuenta y seis pesetas.

Otra tiera en dicho término y pago de la 
Fuente de Hernandillo, que linda al Oriente 
con tierra do Bachiller Antonio Andrés, Me
diodía, Doña Micaela Vega de Montalvo y 
Poniente otra tierra de herederos de Antonio 
Izquierdo Pascua!, y Norte tierra del Conde 
■Casasola,su cabida ciento veintiséis estadales,. 

igual á catorce áreas, ocho centiáreas y cua
tro metros, tasada en trece pesetas.

Otra tierra en dicho término y pago de 
Madricala, linda Oriente, Mediodía y Poniente 
tierra del Mayorazgo, de OlmedíHa y Norte 
otra de herederos de D. Miguel Ballesteros, 
hace ciento cuarenta estadales igual á quince 
áreas y sesenta y cinco centiáreas y diez y 
siete metros, tasada en cuarenta y cinco pe
setas.

Otra tierra en dicho término y pago del 
camino de Medina, que linda Oriente con di
cho camino de Medina, Mediodía tierra de 
Bachiller Antonio Andrés, Poniente y Norte 
tierra de los herederos de D. Pedro Marcelino 
Mesones, su cabida doscientos noventa esta
dales; igual á treinta y dos áreas cincuenta y 
dos centiáreas y catorce metros, tasada en 
noventa y siete pesetas.-

Otra tierra en dicho término y pago del 
sendero del Canalón, linda Oriente tierra del 
Sr. Conde Casasola; Mediodía, sendero del Ca
nalón, Poniente y Norte tierra del Sr. Conde 
Casasola la divide el sendero del .pago, hace 
quinientos un estadales, igual á cincuenta 
y.seis áreas una centiáreas, y siete metros, 
tasada en ciento echo pesetas.

Otra tierra en dicho término y pago del 
sendero de los Pozuelos, linda al Oriente y 
Poniente tierras de herederos de Andrés Ve
lázquez, Mediodía Sendero del pago y Norte 
otra de herederos de Josefa Hurtado, hace se
tecientos cuatro estadales, igual á setenta v 
ocho, áreas y setenta y cuatro centiáreas v 
quince metros, tasada en ciento cincuenta y 
cuatro pesetas.

otra tierra en dicho término al pago de 
Cantagrillos, linda al Oriente con tierra de 
la Capellanía de Bachiller Antonio Andrés, 
Mediodía otra del Conde Casasola, Poniente 
tierra de D. Pedro Marcelino Mesones y Norte 
otra de Ezequiel Vara Crespo, hace doscientos 
estadales, igual á veintidós áreas, cinco cen
tiáreas y noventa y seis metros, tasada en 
veinte pesetas.

otra tierra en dicho término al pago de 
Morena, linda al Oriente, Mediodía y Ponien
te, tierra del Sr. Conde Casasola y Norte otra 
de herederos de Carmen Alonso González, ha
ce doscientos estadales, igual á veintidós 
áreas y treinta y cinco centiáreas y noventa
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cuatro 2 rra de herederos de D.y seis metros, tasada en cuarenta y
pesetas. '

Otra tierra en dicho término y pago del 
sendero del Valle, linda al ,Oriente con di- 
-cho sendero, Mediodía con. tierra del Conde 
de Casasola, Poniente otra de Bachiller Anto
nio Andrés y Norte otra de Valentin Lopez 
Nieto, hace cien estadales igual a once áreas 
y diez y siete centiáreas y noventa y ocho 
metros, tasada en diez pesetas.

Otra tierra en término y despoblados ile 
Serranos de Arévalo, agregado á Lomoviejo, al 
pago del sendero de los Pozuelos, que la divi
de dicho sendero, hace mil doscientos doce 
estadales, igual á una hectárea, veintinueve 
áreas y cuarenta y seis centiáreas, linda al 
Oriente tierra del Conde Casasola, Mediodía 
otra de Nicasio Rico, Poniente tierra de don. 
Toribio Diaz y Norte sendero que divide la 
tierra titulada de los Pozuelos, que se halla 
entro esta tierra y la de Toribio Izquierdo y 
hermanos; tasada en ciento treinta y seis pe- 
-setas.

otra tierra en término de Lomoviejo al 
pago del Puerco, que linda al Oriente con 
tierra de Fructuoso Oonzalez Martin, Medio- 

'•dia otra de D. Segundo Zancajo Vega, Po
niente y Norte tierra del Mayorazgo de Me
lendez, hace quinientos estadales igual á cin
cuenta y tres áreas y cuarenta y nueve cen
tiáreas y setenta y una miliáreas; tasada en 
-ciento.ocho pesetas. •

Otra tierra en término de Lomoviejo, y 
pago de la Recorba, linda al Oriente y Norte 
con tierra de herederos de D. Pedro Marcelino 
Mesones, Mediodía con otra de 1). Segundo 
Zancajo Vega, Poniente con otra de la Mar
quesa de Tesón, hace trescientos dos estadales 
igual á treinta y seis áreas, cincuenta y cua
tro centiáreas, y noventa milésimas; tasada 
en treinta y ocho pesetas.

Otra tierra en término de Lomoviejo al 
pago de la Recorba, linda al Oriente y Medio
día con tierra de la Marquesa da Tesón, Po
niente con otra de Juan Navas y Norte tierra 
de Bartolomé Montalvo, hace cuatrocientos 
cuarenta y ocho estadales, igual á cuarenta y 
seis áreas,'noventa centiáreas, y sesenta y dos 
miliáreas, tasada en cuarenta y siete pesetas.

Otra tierra en término de Lomoviejo, al 
pago de la Recorba, linda al Oriente con tie- 
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Celestina Sanz, Me
diodía y Poniente tierra de D. Segundo Zan
cajo Vega y Norte otra de esta hacienda, y 
con tierra de herederos de D. Pedro Marceli
no Mesones; hace doscientos cincuenta esta
dales, igual á veinticinco áreas, sesenta y 
siete centiáreas, y ochenta y cinco miliáreas; 
tasada en veinticinco pesetas.

Otra tierra en término de Lomoviejo, al 
pago de la Herradura, linda al Oriente con 
tierra de José María Zabala, Mediodía otra de 
Segundo Zancajo Vega, Poniente y Norte tie
rra de Marcelino Vara Crespo, hace seiscientos- 
estadales, igual á sesenta y cuatro áreas, diez 
y nueve centiáreas y sesenta y cinco miliá
reas; tasada en sesenta y cinco pesetas.

Otra tierra que antes fué majuelo en tér
mino de Olmedo, despoblado de San . Cristó
bal y sitio de la Lámpara, entre las Cuestas, 
de cinco obradas y ciento treinta y tres esta
dales-, linda al Oriente José García, Mediodía 
Antonio Martin y otra de esta hacienda, Po
niente tierra partija de Toribio, Manuela y 
Julián Izquierdo y Norte de Teodoro Gómez; 
tasada en ciento cuarenta y dos pesetas.

otra tierra en término de Ataquines y 
pago del Cantarín, linda al Oriente con tierra 
del Mayorazgo de Olmedilla, Mediodía de he
rederos de D. Pedro Marcelino Mesones, Po
niente tierra de D. Fructuoso González y 
Norte de D. Eusebio Giraldo, hace doscientos 
estadales; tasada en setenta y seis pesetas.

Otra tierra en dicho término á la Tiñique- 
ra, linda al Oriente con otra de Rafael Gonzá
lez, Mediodía tierra de Acisclo Cantalapiedra, 
Poniente de Maximino González, y Norte de 
Micaela Vega de Montalvo, hace doscientos 
estadales; tasada en treinta pesetas.

Otra tierra en dicho término y pago de 
LamadiUa, que linda al Oriente otra de Pedro 
Luengo, Mediodía de Doña Micaela-Vega de 
Montalvo, Poniente de Manuel. Vallejo y 
Noríe de Doña'Basilisa Perez, hace doscientos 
cincuenta estadales; tasada en treinta y cinco 
pesetas.

Otra tierra en dicho término á la Cuesta 
de los Polos, linda al Oriente y Poniente tie
rra de Bernal y Escalones, Mediodía otra de 
herederos de D. Juan Lopez y Norte con tie
rra de Braulia García, su cabida trescientos, 
estadales; tasada en cuarenta y cinco pesetas.
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Otra tierra en el mismo término á las Vi- 
ñas del Hoyo, linda Oriente y Poniente con 
tierra de D. Daniel Galvañ, Mediodía Eze
quiel Gonzalez, Poniente de Toribio Izquier
do, hace setecientos estadales; tasada en no
venta pesetas.

Otra tierra en el mismo término al canto 
divisorio de San Pablo, linda Oriente con tie
rra de'Felipez Nieto, Mediodía Faustino del 
Pozo, Poniente de Juan Izquierdo y Norte de 
Baldomero Gómez, su cabida quinientos esta
dales; tasada en treinta pesetas.

Otra tierra en dicho término á la ladera 
de Jaramiel, linda al Oriente y Mediodía de 
Cipriano Lorenzo, Poniente de Rafael Sánchez 
y Norte otra de Mariano González, su cabida 
ciento cincuenta estadales; tasada en quince 
pesetas.

Otra tierra en el mismo término al camino 
de San Pablo, linda al Oriente y Poniente con 
otra de Estanislao Yagüe, Mediodía otra de 
Eusebio Giraldo, Poniente otra de herederos 
de Ezequiel Vara, su cabida doscientos esta
dales; tasada en doce pesetas.

Otra tierra en dicho término al sendero del 
Pocillo que linda al Oriente tierra de Claudio 
Coca, Mediodía otra de D. Eusebio Giraldo, 
Poniente herederos de Carmen Alonso, y Nor
te Mayorazgo de Olmedilla, su cabida dos
cientos estadales; tasada en doce pesetas.

Otra tierra en dicho término al sendero 
del Valle, linda al Oriente Mayorazgo de Ol
medilla, Mediodía Basiliso Santos, Poniente 
con el sendero del Valle y Norte con tiérra 
de esta hacienda, hace trescientos estadales, 
tasada en cuarenta pesetas.

Otra tierra en dicho término al camino de 
Honcaladas, que linda al Oriente, Mediodía y 
Poniente, tierra de D. Eusebio Giraldo y Nor
te de Juan Valero, su cabida de cien estada
les; tasadji en veintiç.inco,pesetas.

Otra tierra en término de Lomoviejo, al 
Torrejon, que linda al Oriente y Poniente, 
tierra da Melendez, Mediodía herederos de 
Juan Lopez, Poniente la Calzadilla, hace dos
cientos cincuenta estadales, tasada en treinta 
pesetas.

Otra tierra en término de Lomoviejo, que 
ladivide el sendero del Puerco, linda al Oriente 
D. Segundo Vega, Mediodía de tierra de Ro
man Escalone, Poniente otra de Nicolás Do

mínguez y Norte tierra de Baldomero Gómez, 
su cabida seiscientos estadales; tasada en. cien
to treinta pesetas..

Otra tierra en.término de San Pablo al pa
go del Escobal, que linda al Oriente con 
otra de herederos de D. Blás Lopez Morales, 
Mediodía otra de Felipe Nieto, Poniente y 
Norte tierra de herederos de D. Facundo Sa
rabia, hace mil estadales, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

Otra tierra en término de Olmedo, al pago 
de la Vaca, que linda al Oriente, con majuelo 
de Rafael Sánchez, Mediodía de Ezequiel Va
ra, Poniente tierra de Juliana González, Nor
te de Saturnino Hernanz, hace dos mil estada
les, tasada en doscientas cincuenta pesetas.

otra tierra en término de Ataquines, al 
Cristo, que linda al Oriente y Mediodía con 
otra de D. Eusebio Giraldo, Poniente tierra de 
herederos de D. Pedro Marcelino Mesones y 
Norte otra de Gregoria Casado, hace trescien
tos estadales; tasada en cien pesetas. .

Otra tierra en el mismo término al cami
no de Honquilana, que linda al Oriente y Po
niente otra de Saturnino Hernanz, Mediodía 
tierra de D. Eusebio Giraldo y Norte otra de 
Estanislao Yagüe, hace doscientos estadales; 
tasada en cuarenta pesetas.

Otra tierra al Zarcillo, que linda al Orien
te con otra de Baldomero Gómez, Mediodía 
con el sendero del pago'. Poniente otra da he
rederos de Francisco Izquierdo y Norte tierra 
de Anastasio Izquierdo, hace quinientos esta
dales; tasada en ciento diez pesetas.

Otra tierra en término de Ataquines, en 
Serranos del Pinar, al cagatorio, que linda al 
Oriente con el Arroyo de Canta el pino, Me
diodía tierra de Andrés Sarabia,. Poniente 
otra de herederos de Mariano Vara y Norte 
tierra de herederos de D. Pedro Marcelino 
Mesones, hace cuatrocientos estadales, tasada 
en ochenta pesetas.

Otra tierra en dicho término de Serranos 
del pinar,donde llaman el Salguero, que linda 
al Oriente y Mediodía con tierra del Mayoraz
go de Olmedilla, Poniente otra de herederos 
de Eugenio González y Norte con el camino 
de las Navas, hace trescientos estadales; tasa
da en veinte pesetas. '

otra tierra en el mismo término de Serra- 
1 nos del pinar, á la Rinconada ó las Navas que
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linda at Oriente con el pinar de los Propios, 
Mediodía, Poniente y Norte tierra de Julian 
Izquierdo, su cabida seiscientos estadales; ta
sada en sesenta pesetas. ' ’

Otra tierra en el misino término á Serra
nos del pinar, á los Pradejones, que linda al 
Oriente con dichos Pradejones, Mediodía tie
rra de D. Eusebio Giraldo, Poniente otra de 
Julián Izquierdo y Norte camino de Montejo, 
hace trescientos estadales; tasada en veinti
cinco pésetas,

Otra’tierra en dicho término á la Cuesta 
de la Horca, que linda al Oriente con tierra de 
■Julián Izquierdo;y pinar de Leonardo Perez, 
Mediodía Poniente y Norte tierra del Mayo-- 
razgo* de Olmedilla, hace seiscientos estadales, 
tasada en treinta pesetas. ♦

.Otra tierra en dicho término al Canchal, 
que linda al Oriente y Mediodía herederos de 
J). Pedro Marcelino Mesones, Poniente y Nor
te tierra de Julián Izquierdo, hace trescientos 
•estadales; tasada en cuarenta pesetas.

Otra tierra á la Carnicera, linda al Oriento 
con la Carnicera, Mediodía de Julián Izquier
do, Poniente Arambun y Norte tierra de he
deros de D. Pedro Marcelino Mesones, hace 
trescientos cincuenta estadales; tasada en 
•cuarenta pesetas, ,

Otra tierra en dicho término á la Mata, 
linda al Oriente pinar de Nicomedes Vara, 
Mediodía tierra de Genaro Perez, Poniente 
tierra de Bernardo Seco, y Norte Manuel .Nie
to-Zurdo, hace seiscientos estadales; tasada en 
<;incuenta pesetas.

Otra tierra en dicho término, al camino de 
los Aguijones, titulada la Huerta, que linda al 
Oriente con tierra de lim’cdercs de Lucas Iz
quierdo, Mediodía otra del mismo. Poniente 
herederos de Calixto Martin y Norte de Ga
briel Vara, su cabida trescientos estadales; 
tasada en treinta pesetas.

Otro majuelo en término de Ataquines, 
titulado Siete liños, con su cuadro, de mil ce
pas, linda al Oriente camino de Satarejo, Me
diodía con majuelo de Bonifacio Martin, Po
niente tierra de esta hacienda y Norte pinar 
de Zoilo González; tasado en cuarenta pesetas.

otra tierra en término de Ataquines, al 
Justar, que linda al Oriente pinar de Zoilo 
Gonzalez, Mediodía majuelo de esta hacienda.
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Poniente majuelo de Manuel Nieto y Norte 
Mayorazgo de Olmedilla; tasada en treinta 
pesetas.

Dos terceras-partes de una casa sita en po
blación de Ataquines y su calle de la Botane
ra y Barrio Hondo, procedente de la casa nú
mero treinta y tres; no tiene manzana, cons
ta de diferentes habitaciones, es de piso bajo y 
linda por el costado izquierdo ó Norte partija 
de sus hermanos Nicomedes y Simon; dere
cha ó Mediodía con casa de Julián Gonzalez, 
espalda ú Oriente ronda del pueblo y frontis, 
Poniente, la calle; tiene salida accesoria, y es 
una mitad de la de qué procede; mide dos
cientos sesenta y seis pies de largo por vein
tidós de ancho, que hace cinco mil setecientos 
veinte pies cuadrados y se halla proindivisa de 
D. Simón Vara; tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

Dos terceras partes de una tierra pinar 
de nuevo plantío, sito en término de Ataqui
nes en el despoblado de Serranos del Nigar, al 
pago de la Mata, linda, gl Oriente partija de 
hermano Braulio Vara, Mediodía tierra de he
rederos de D. Pedro Marcelino Mesones, Po
niente partija de Simón Vara y Norte de Don 
Pedro Perez, hace cuatrocientos treinta y tres 
estadales, igual á cincuenta áreas, cincuen
ta centiáreas; tasada en treinta y cuatro pe
setas.

Las personas que quieran interes-arse en la 
adquisición de las ñucas antes deslindadas, 
pueden hacerlo en el día, sitio y hora al prin
cipio señalados, debiendo manifestar que no se- 
hah traído á los autos los títulos de propiedad'de 
las mismas, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras pártes del pre
cio en que han sido tasadas.

Dado en Olmedo á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.'—Albino 
del Prado.—-Por mandado de S. S.^, Niceto 
Sanz Velazquez. '

Talon núm. 242.
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Num. 2.672. 1

Alcaldía constitucional de Valladolid.

-z^n-uLXXci©-

Esta Ordenación ha acordado abrir el pa
go á partir del día cuatro del mes de Noviem-. 
bre próximo, del capon número nueve que va 
unido á los títulos de la Deuda Municipal de 
la emisión de 1.” de Agosto de 189.5, para cu
yo fin se presentarán desde este día facturados 
en los ejemplares que se facilitarán con tal 
objeto en la Contaduría Municipal.

Lo que se anuncia .al público, para cono
cimiento de los señores acreedores á quienes 
interesa.

Valladolid 27 de Octubre de 1897.—El 
Alcaide, Moisés Carballo.

NuM. 2.675.

Ayuntamiento constitucional de * 
Carpio.

Se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el re- 
patrimiento vecinal del arbitrio extraordina
rio sobre la paja y leña, para cubrir ei déficit 
del presupuesto del ejercicio corriente de 
1897 á 1898, por el término de ocho días, pa
ra que durante los mismos los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se admitirá nin- i 
guna.

Carpio 29 de Octubre de 1897.—El Alcal
de, Juan José Rodríguez.—P. S. M., El Se
cretario, Miguel Iglesias Teso.

NOM. 2.676.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Terminado el repartimiento del déficit 
municipal para el actual ejercicio,de 1897-98 
girado sobre las especies no tarifadas en con
sumos como son la paja y leña, para lo que 
fuó autorizada esta Corporación en Real orden 
de 31 de Agosto último, se halla de manifies
to por término de ocho días en la Secretaría 
de esta Corporación municipal, dentro de cu

yo plazo se presentarán cuántas reclamaciones 
crean oportunas, pues pasado serán desesti
madas,

Villanubla 28 de Octubre de 1897.—-El 
Alcalde, Gerónimo Villanueva.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Isidro Alonso.

Núm.- 2.671.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE VALLADOLID

El Subintendente Militar,. Director de di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, (jonvoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarse en 
esta Capital el día 15 de Noviembre próximo 
á las once de la mañana., en las oficinas de la 
Dirección, Acera de Recoletos, letra P, prin
cipal, para adquirir trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar por escri
to sus proposiciones, por sí ó por persona le
galmente autorizada á la Junta económica 
del Establecimiento constituida á la indicada 
hora en dicha Dirección, acompañadas de- 
niuestras correspondientes, expresando en le
tras por quintales métricos la cantidad de tri
go que ofrecen y el precio de esta unidad por 
pesetas; entendiéndose, que en el precio ha 
de estar comprendido todo gasto hasta la en
trega del artículo al pié de los almacenes de 
la Administración Militar ó los del vendedor;: 
que la entrega, en la cantidad que se le acep-- 
te, ha de verificarse en el plazo que se le de
signe y que el pago será al contado dentro de 
los quince días después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la clase y pesQ 
correspondiente.

Valladolid 31 de Octubre de 1897.—El 
Director, Manuel García Benavente.

V ALL AD o LID. — 18 9 7.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL».

Paíacío de la Exorna. Diputación.
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